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EXPEDIENTE: 2025-0-017 (A/SER-014863/2025) SERVICIO DE 

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

INFORME DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS

Han presentado oferta las siguientes empresas licitadoras:

DUALIA TELETRADUCCIONES S L

ALHAMBRA TRADUCTORES S L

SEPROTEC, TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN, SL

Para la evaluación de los criterios técnicos, se llevaron a cabo las siguientes 
actuaciones:

PRIMERO. - Se comprueba el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT, 

tomando en consideración la documentación técnica presentada por los licitadores,

resultando acreditado dicho cumplimiento por las empresas:

DUALIA TELETRADUCCIONES S L

SEPROTEC, TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN, SL

La empresa ALHAMBRA TRADUCTORES S L, no acredita el cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el PPT por los siguientes motivos:

- No presenta documentación en la que se pueda acreditar la cualificación y 

preparación de los intérpretes, exigida en la cláusula segunda, punto 3 del 

PPT

- El número de idiomas que figura en la documentación acreditativa es inferior

al exigido en la cláusula segunda, punto 4 del PPT

SEGUNDO. - Respecto al cumplimiento de los criterios de adjudicación valorables de 

forma automática por aplicación de fórmulas previstos en la Cláusula 1, apartado 

8.2) del PCAP, se comprueba que la declaración efectuada por las empresas 

licitadoras que cumplen con las prescripciones técnicas ha quedado acreditada
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A continuación, se muestran las puntuaciones obtenidas: 

 

LICITADOR 

NUMERO DE PACKS 
TELEFÓNICOS OFERTADOS 

SUPERIORES A LOS 
EXIGIDOS EN EL PPT. 

NUMERO DE IDIOMAS 
OFERTADOS SUPERIORES 

A LOS EXIGIDOS EN EL 
PPT. 

TOTAL 
PUNTOS 

DUALIA 
TELETRADUCCIONES 

S L 
3 3 30 

SEPROTEC, 
TRADUCCIÓN E 

INTERPRETACIÓN, 
SL 

3 3 30 

 

 

 

 

En Madrid, 
 

SUPERVISORA DE ENFERMERÍA DE ATENCIÓN AL PACIENTE. 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Matilde Castillejo Perales 
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